
	

PLANES	2015	(AGO-DIC	2015-	A	LA	FECHA)	

	
INFORMACION	GENERAL	QUE	EL	ALUMNO	DEBE	CONOCER:	

	
PLANES	2015	(INGRESO:	AGO-DIC	2015	EN	ADELANTE)	
	
1.-Cada	asignatura	del	 plan	de	estudios	 es	 instrumentada	 a	 través	de	 cursos,	 los	 cuales	
son	 de	 carácter:	 ordinario,	 repetición,	 y	 especial;	 y	 pueden	 impartirse	 en	 periodo	
semestral	o	de	verano.	
	
2.-	Para	acreditar	una	asignatura	el(la)	estudiante,	tiene	derecho	a	la	evaluación	de	
primera	 oportunidad	 evaluación	 de	 segunda	 oportunidad	 en	 los	 cursos	 ordinario,	
repetición	y	especial.	
	
3.-	 El	 curso	 ordinario	 semipresencial	 es	 la	 forma	 (es	 decir,	 la	 modalidad)	 que	 el	 (la)	
estudiante	puede	acreditar	el	curso	ordinario,	sin	asistir	de	manera	regular.	
	
4.-	 El	 curso	 de	 repetición	 y	 el	 curso	 especial	 no	 se	 autorizan	 en	 modalidad	
semipresencial.	
	
5.-	El	(la)	alumno(a)	debe	concluir	el	plan	de	estudios,	incluyendo	los	periodos	en	que	no	
se	 haya	 reinscrito,	 en	 un	 mínimo	 de	 siete	 y	 máximo	 de	 doce	 periodos	
semestrales.	
	
6.-	Su	carga	académica	debe	ser	de	veinte	créditos	como	mínimo	 (a	excepción	de	
cuando	se	llevan	dos	cursos	especiales)	y,	treinta	y	seis	como	máximo.	
	
7.-	 El	 (la)	 estudiante	 solo	 lleva	 hasta	 un	 máximo	 de	 dos	 asignaturas	 en	 curso	
ordinario	semipresencial	por	periodo	y	debe	cumplir	con	la	carga	académica	mínima	
y/o	máxima.	
	
8.-	 El	 (la)	 estudiante	 solo	 solicita	 hasta	 un	 máximo	 de	 dos	 cursos	 especiales	 por	
periodo,	sin	derecho	a	cursar	otras	asignaturas.	
	
9.-	El	(la)	estudiante	que	registre	un	curso	especial,	puede	reinscribirse	con	una	carga	
máxima	de	veinte	créditos.	
	
10.-	 Todo	 (a)	 estudiante	 que	 haya	 cursado	 al	menos	 un	 semestre	 en	 el	 Instituto,	 tiene	
derecho	a	solicitar	baja	parcial	en	algunas	asignaturas	en	curso	ordinario,	durante	
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el	transcurso	de	10	días	a	partir	del	inicio	oficial	de	los	cursos,	sin	ser	situación	de	
curso	de	repetición	y	especial.	
	
11.-	Todo	(a)	estudiante	que	haya	cursado	al	menos	un	semestre	en	el	Instituto,	tiene	derecho	a	
solicitar	baja	temporal	en	la	totalidad	de	las	asignaturas	en	que	esté	inscrito,	dentro	de	los	20	
días	hábiles	a	partir	del	inicio	oficial	de	los	cursos.	
	
12.-	 Un(a)	 alumno(a)	 que	 No	 acredite	 una	 asignatura	 en	 curso	 especial,	 causara	 baja	
definitiva.	
	
13.-	 Un	 (a)	 alumno(a)	 causara	baja	definitiva	 cuando	 	 haya	agotado	 los	 12	 (doce)	 periodos	
escolares	semestrales	permitidos	como	máximo	para	concluir	su	plan	de	estudios.	
	
14.-	 El(la)	 estudiante	 puede	 cursar	 un	 máximo	 de	 tres	 semestres	 en	 movilidad,	 sean	
consecutivos	o	alternos.	
	
15.-	 Para	 realizar	movilidad	 No	 debe	 	 tener	más	 de	 una	 asignatura	 en	 curso	 de	 repetición,	 a	
excepción	de	aquéllos(as)	estudiantes	que	participan	en	cursos	de	verano.	
	
16.-	Para	 realizar	movilidad	 	debe	Haber	cursado	al	menos	el	50%	de	créditos	de	su	plan	de	
estudios	a	excepción	de	aquéllos(as)	estudiantes	que	participan	en	cursos	de	verano.	
	
17.-	El	valor	curricular	para	el	conjunto	de	las	actividades	complementarias	establecidas	en	el	
plan	de	estudios	es	de	cinco	créditos,	 su	 cumplimiento	debe	ser	dentro	de	 los	seis	primeros	
semestres.	
	
18.-	El	Servicio	Social	tiene	un	valor	de	10	créditos	en	 los	planes	de	estudio,	donde	un	crédito	
equivale	a	50	horas.	
	
19.-	 El(la)	 alumno(a)	 debe	 haber	 aprobado	 el	 70%	 de	 los	 créditos	 de	 las	 materias	
correspondientes	a	su	plan	de	estudios	para	que	pueda	iniciar	su	servicio	social.	
	
	
20.-	 El	 (la)	 	 alumno(a)	 debe	 cumplir	 los	 siguientes	 requisitos	 	 para	 realizar	 la	 Residencia	
Profesional:	

·	Acreditación	del	Servicio	Social.	
·	Acreditación	de	todas	las	actividades	complementarias.	
·	Tener	aprobado	al	menos	el	80%	de	créditos	de	su	plan	de	
estudios.	
·	No	contar	con	ninguna	asignatura	en	condiciones	de	“curso	
Especial	

21.-El	 (la)	 Alumno(a)	 causara	 baja	 definitiva	 cuando	 Contravenga	 las	 disposiciones	
reglamentarias	 alterando	 el	 funcionamiento	 de	 la	 institución	 en	 apreciación	 de	 la	 autoridad	
competente.	
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22.-	 El	 estudiante	 que	 durante	 su	 carrera	 acumule	 seis	 cursos	 especiales,	 causará	 baja	
definitiva	 de	 los	 Institutos	 Tecnológicos	 dependientes	 de	 los	 institutos	 tecnológicos	 a	 nivel	
nacional.	


